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- FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

Refa; Estatutos de Clubs 

e” - 8 A 3 Una Vez obtenida su aprobación por parte del ' 
Consejo Superior de Deportes, cúmplenos devolver 
le un ejempáar de los Estatutos relativos a ese 
estimado Club, que es el que ha de quedar en su 
poder para iba efectos correpondientes, 

Dios guarde a Vd. muchos años, 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario ene ral 

ST. Presidente del cua GRUSANDER



 
 

 
 

AN 

 
 

  
  

  
 
 

  
  
 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  

m
y
 

 
 

 



MODEIO DE ESTATUTOS DE CLUBS 
RANURA TA A NA dA AA 

  

le Junta directiva podrá acordar la práctica de cualquier otro deporte, mediante la - 
de secciones deportivas» en la forma que determina el Arto Y de estos Estatutos. 

   a DIGA 

núnoro de socios será ilimitados pudiendo la Junta diroctivas sin e 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la Junta directiva confiera esta 

Qutinción y tendrán puesto proforencial en los actos oficiales del Club, 

Serán socios femeninos, las mujeres mayores de 21 años habiendo cumplido el 
A po torre Mero o 2 A o y o o Tondrán e 

los misnos derechos que los de número. 

Son socios aspirantes, los menoros de veintiún años y mayores de dieciocho, de ambos 
sexos. Estos pasarán a sor de número o femeninos, al cumplir los veintiún años. 

los nenores de dieciocho años» serán socios infantiles, y pasarán a ser socios aspi- 
santas y 08 alain sogún vayan cunpliendo la odad establecida anteriormente para los -— 
8080 y OS > 

Assia dd Motos Mo asaltos tentuín esoo e A tan na 
los . Asf como al libro acceso o entrada a todos los lugares donde 91. Club 
nico actos o fiestas deportivas dentro de la localidad, salvo cuando por, 
cas en competiciones o actos de extraordinaria importancia estas razones lo rec 

poro en esto caso el importo de la entrada nunca podrá ser superior a la nitad del valor 
establecido para el publico. | AN 

b 
y) 

.- los socios quedarán obligalos tisfacer puntualmente cuotas corres 

entes a o a A A o e O AT O e 
comportarse en todo momento con la corrección y disciplina que el deporte exige. 
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EXCIUSIONES Y BAJAS 

2,4 los socios que, transcurridos quincé días después de su admisión por la 
Junta tivas no hubieran hecho efectiva la cuota, a los que no satisfagan posterior- 
mente las mensualidades correspondientes) quedarán excluidos como tales) previo requeri- 
miento escrito para que se pongan al corriente de sus pagos. 

AN los casos de exclusión serán acordados por la Junta directiva, debiendo 
és nteresado a fin de que formule los descargos que tenga a bien fanifestar. 

o 10%, Se decretará asimismo la exclusión de aquellos sócios que de cualquier 
menor realicen actos atentatorios contra la dignidad de la personas contra las leyes ó 
eS sistemáticamente las normas del régimen interior establecidas por el - 

uDe. ; 

0,- El socio excluído o que cause baja voluntaria perderá todos sus dere- 
chos y cantidades satisfechas por razón de sus cuotas, sin que el excluido tenga de 
recho a reclamación alguna bajo ningún concepto. 

SAPITULO IN 

  

A ribas das ANO ras eo la Junta directiva y 

%,- la Junta directiva tiene facultades delegadas de la Asamblea General 

para regir y nistrar el Club” tomando sus acuerdos por mayoría de votos presentes, 
figurando entre sus atribuciones las siguientes: y 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las competiciones 
que se organicen. . ; 7 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General, una vez al años cuan 
do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la” misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios» así como las cuotas 

de ingreso y periódicas que hayan de satisfacer. é 
d) Redactar y reformar los Reglamentos del Régimen interior» fijando las normas de 

uso las instalaciones y las tarifas correspondientes. ó 
e) Nombar las personas que hayan de dirigir las distintas comísiones que se creen, - 

así como emos todas las actividades deportivas del Club. 
£) For un inventario y balance anual, así como redactar la memoria anual del 

Club y, en general, aplicar todas las medidas Deportivas, economicas y administrativas 

precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

O Azifoulo Ue» Ia Junta directiva estará constituida por el Presidente, Vicepresiden 
tes ntador, Secretario y los Vocales que se consideren necesarios. 

Ja dente dipastivo so poioá toman asuegles que velneyen des toutes zon le. Aquellos 

cordEióculo 152.- Para que la Junta directiva pueda reunirse válidamente, habrá de ser 
por el Presidente con dos días de antelación, comó mínimo, y habran de estar 

presentes el Presidentes o el Vicepresidente en su ausencia, y tres de sus miembros. 

f.- Podrá celebrar sesión válida tambien cuando estén presentes todos sus 
miembros) aunque no haya mediado convocatoria previa. 

o igulo albo El Presidente podrá convocar a la Junta directiva por si mismos O - 
soliciten el 25% de los componentes de aquélla. | 

%.- los acuerdos de la Junta directiva se reflejarán en un 1bé0 de Ac= | 
tas) con del Secretario y el Ve Be? del Presidente. 1 FARSA 

2. Tanto el Prosidente' cono los miembros de la Junta directiva podrán // 
ser ree al concluir su mandato, que será de cuatro años. ) A 

4 

En el supuesto de que quedará vacante la Presidencia por dimisión, enfemodad) 
llecimiento o destitución de su titular,' accederá a ella el Vicepresidente ys “Sí” este 

renunciará o el cargo se hallará vacante, el miembro de la Junta directiva que designe 

la Federación correspondiente.
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En cualquiera de los dos supuestos, la Presidencia se asumirá con carácter exclusi- 
vañento accidental; hasta que se provea el cargo mediante Asamblea General Extraordina- 

" ria que, a tal fin, deberá ser convocada necesariamente en el término de ocho días. 

- las vacantes que se produzcan entre los miembros de la Junta directiva, serán cubier 
tas por el Presidente de entre los socios que reunan los requisitos del Art? 22, acco- 
diendo a los cargos con carácter provisional hasta que la primera Asamblea General que 
so celebro ratifique en su casos el nombramiento. Su mandato durará si existiese tal ra 
tificación, el resto del tiempo que reglamentariamente correspondía a los sustituídos. 

jrdimia. 280, Pntala ses ologitns yara 200 coñuna de Xn Pasta dixestiva taños les 
socios mayores de' edad civil cómin que pertenezcan al Club con tres años ininterrunmpi- 
dos de antiguedad, como mínimos en cualquiera de sus categorias. 

Como única excepción a esta regla, podrá nombrarse presidente de un Ciub a quier» - 
por $u relevante personalidad y especiales condiciones sea propuesto, proclamado y elo 
os o o ADA de Y idad de socio con anterioridad a la presentación de su 

tura. 

EN la Asamblea General del Club Grusander es la suprema autoridad del 
mismo y como función la de asesorar a' la Junta diroctiva y siendo el cauce noz 
q e los socios expongan sus opiniones, al mismo tiempo que sirve para la for- 

mación y elección de nuevos directivos y para el desarrollo de las virtudes asociati- 
vas. Teniendo como misiones las siguientes: 

a) la elección de Presidente y los miembros que han de constituir la 
E directiva. / A 

b)' la discusión y aprobación, si procede, de la Memoria anual, liqui- 
dación del ejercicio, balance y rendición de cuentas. . ; 

O) El conocimiento, discusión y aprobación, si procede, de las suge- 
rencias y propuestas de la Junta directiva. 
a d) El estudio de las proposiciones que presentan los sócios de núme- 

ro, con una antelación mínimo de cinco días a la fecha de su celebración, firmada por 
un mínimo del 5%) si el número es inferior a dos mil, o el 10% del total de compromisg, 
rios si su núnero excede de dos mil, 

o Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
f) Ruegos y preguntas. 

220, Para tener derecho a participar en las Asambleas generales serán re- 
os poseer la mayoría de edad civil común y pertenecer al Club con una 

antelación por lo menos, tres años ininterrumpidos, contados desde la fecha' de in 
greso en cualquier categoria hasta la de la convocatoria de la Asamblea General, en el' 
caso de participación directas o hasta el día en que comience la elaboración del canso, 
en el supuesto de participación representativa. 

Cuando la cantidad de socios de número» que reúnan las condiciones reseñadas en el 
Qhírrato anterior, son inferior a los dos mil, el derecho a voz y voto será personal y 
ningun socio podrá delegar en otro. 

A ld do. Jemetdas: Mean. so. pumas? cutmdo cas ampomento, que el Toemitnnto 
o a pe n de los miembros de la Junta directiva o de ún número de socios igual 
lo menos h1 20% de los que figuren como socios de números y una ves al año con ter 
ordinario) que habrá de ser convocada antes del 30 de Agosto y en la que se tratará in- 
dispensablemente de los puntos expuextos en el Arte 21. 

le Junta directiva haré la convocatoria de la Asamblea General, que será única, con 
una anticipación mínita de treinta días y máximo de sesentas debiendo expresarse en - 
ella el Orden del Días lugar, fecha y hora de celebración, y sus sesiones serán váli- 
das cualquiera que ses el núnero de miembros asistentes. 

%,- Toda Asamblea General que no sea la prevista en el artículo anterior, 
t deración de Extraordinaria. ON 

las Asambleas Gonerales Extraordinarias podrán colebeztse a petición de lá Jurita dio 
roctiva o de un núnero de socios que represente, al menos, el 20% de los de núnero que 
tengan derecho a participar en la mismas debiendo ser previamente autorizada su colet 
ción, por la Federación correspondientes y únifamente podrá ser tratado el asunto 
el que fué autorizado y que figurará en el Orden del Día 

Artículo 25%. la mesa de las Asambleas Generales estará constituidads > NA 
a) Por el Presidente del Club» que ostentará la presidencias” 
b) Por los miembros de la Junta directiva. 
e) Por los representantes federativos. 
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Excepcionalmente, en las Asambleas Genoralés Extraordinarias convocadas por la Elec 
ción «de Presidento, la presidencia recaerá sobre el de la Boderación Nacional o Regional 
correspondientes o sus delegados federativos. 

y %.- la sesión comenzará comprobandose la identidad de los asistentes. A 
con se procederá a la designación de tros de ellos para que aprueben el actes 
o en su cabos y la firma en representación de todos los demás, con el Presidente y al 
Secretario, y después so despacharán los asuntos del Orden del Día. 

” En el acta so harán constar la composición de la Mesas texto de los acuerdos adopta 
dos, resultado de las votaciones, si la hífbiege, y lugar y fecha de celebración. 

er ifcujo El0s= don acuerdos qe adoptarán por mayoría entre asistentes, solo se 
rolativos a actos de disposición o gravamen de bienes inmuebles, que 

requerirán el voto favorable de las dos terceras partes de aquéllas. 

2,- los miembros de la Junta directiva que asistan a las Asambleas Genera 
les en del derecho que les confiere su condición tendrán voz y voto en todas 
las que se celebren,» pero si lo fueran de carácter extraordinario para la elección de 
Presidente y Junta directiva, tendrán solo voz» salvo que coincida o se dé en aquellos 
cualquiera de las circunstancias contenidas en los apartados de este Reglamento». 

En cuanto al Presidente, tendrá voz y voto aún en el caso de que se trate de Asambleas 
Extraordinarias convocadas á los efectos prevenidos en el párrafo anterior, excepto que 
se presentará a la elección, en cuyo supuesto, carecerá de voto. 

9,. El Presidente es el representante legal del Club» Proesidirá la Junta 
directiva y da Asamblea General, decidiendo con su voto de calidad en caso da empates 
firmará los documentos oficiales del Club y pondrá su VO B% en los documentos contables 
que firme el Tesorero y en las certificaciones que extienda el Secretario. Asimismo ha- 
rá cumplir los acuerdos de la Junta diroctiva y será el ordenador de pagos. 

Artículo gana EA Vicepresidente auxiliará al Prosidente y lo sustituira, en los ca- 
sos de ausencia, así como siempre que delegue en él, 

%,- El Tesorero será el depositario de fondos del Club» firmará los reci- 
bos e todas clases, llevará los libros de ingresos y gastos y rendirá cuenta 
detallada, ceda mes, de la situación económica a la Junta directiva. 

o 320,4 El Contador auxiliará al Tesorero y llevará la contabilidad del Club, 
le en los casos de ausencia. 

Artículo 222.- El Secretario cuidará del archivo de la documentación,” redactará las 
actas sesiones de la Junta directiva y de las Asambleas Generales, autorizandolas 
con su firma y presentandolas a aprobación en la reunión siguiente, Redactará las convo- 

    

Qhatorias de las reuniones y extenderá las certificaciones de los acuerdos de la mismas 
con el Ve Be del Presidentes Llevará los registros de socios y cuantos documentos afeo- 
ten a la administración del Club. 

QAPITUIO Y 
   

9, Cuando la Junta directiva acuerda la práctica de algún otro deporte, 
oc | ón Deportivas que afiliará a la Federación correspondiente, a través de 

su á ona le 

0,- Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a la práctica 
del correspondiente dentro del Club, bajo la coordinación y superior dirección 
de la Junta directiva. e Ñ 

REGIMEN ECONOMICO NO) 
Articulo 36%.- El patrimonio del Club Grusander estará integrado por: 5 sy 

a) aportaciones economicas de los socios que séñale la Junta 4 
tiva. 
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] un las donaciones o subvenciones que reciban de sus favorecedores. 
A c) los beneficios económicos que produzcan los actos o espectáculos 

2 vos) o de otra índole, que organice el Club. ; 
4 á) les rentas o intereses del capital o patrimonio del Club» 

, ; e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dentro del terreno 

licitamente deportivo. 

la adquisición de muebles o inmuebles precisará el acuerdo de la Asamblea General, 

SAFITUIO VII 

Y DEL CIE 

  

4 

9.» los presentes Estatutos sólo poárán ser modificados» Pofofmados o derg 
gados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, mediante vo 

tación favorable de los dos tercios de los socios de número asistentes. 

En caso de que la modificación o reforma sea a consecuencia de disposiciones de los 

Organismos deportivos superiores, queda facultada la Junta directiva para dictar las - 

normas que apliquen dichas disposiciones, 

+.” Si en ol Club se produjerá la dimisión o cose total de su Junta direc- 

tivas 2 no podrá abandonar sus funciones, bajo pená de inhabilitación de sus miembros 
para desempeñar cargos directivos o de representación, mientras no se haya procedido a 

la elección de otra nueva, a cuyo fin se convocará Asamblea General Extraordinaria en 

1 plazo máximo de ocho días. 

No obstante, si se produjera el abandonos se constituirá automáticamente una Comisión 
Gestora, que será nombrada por la Federación correspondiente. 

Poraaciós arto do esta Comisión Gestora el núnero de' socios qué se estime convenientes 
pero con ter imprescindible deberá estar compuestas al menos, por Presidente, Vice- 

presidente, Tesorero, Contador y Secretario. 

cdta dido Jos Cestalanes OU das envos y cn da Au Que a OS aRTeNtR AS 
or rán les funciones propias de la Junta directiva en lo que se refiere a la uz 

gente convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria pera la elección de Presidente 

y Directiva en el plazo de ocho días a contar desde el de su toma de posesión, y que de- 

berá celebra:'se dentro de los treinta siguientes al de dicha convocatoria. 

En cuanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas exclusivamente al gobierno pro- 

visional del Club en aquello que afecte al cumplimiento de sus obligaciones económicas y 

deportivas y al despacho de los asuntos de trámite. : 

A e ón de los casos» los bienes y remanentes líquidos, si los 
Quviera, a disposición de la D.N.E,F,D. pare el fondo de práctica del deporte 

o construcciones deportivas. : 

Artícuto 410.- No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, el Club podrá 
ser disuelto en relación con disposiciones emanadas de la Delegación Nacional de E, F. 

y Deportes o por causas extraordinarias» que serán razonablemente expuestas por la Jun 

ta directiva a la Federación correspondiente, a los efectos oportunos. 

SAPLTUIO VIIL 

   

   JES ¡¿LONDE 
* 

e Cualquier tributo o' impuesto sobre los recibos de cuotas que se impon 

gan por Organismos superiores, serán satisfechos por los señores socios. 

Ei q la contabilidad del Club será llevada por partida doble, utilizando 

para ella y tración goneral del Club, los siguientes libros: .* PAN 
Diario ; y yO ON 

Registro de Socios JE y 

libro de Actas > EA JA 

Copiador de cartas a 
Registro de entradas y salidas. | A 

Todos ellos deberán estar legalizados por los Organismos correspondientes. — e 
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4 icon tos dicio rorssrrrrcrrrssss de 1.97 PAS 

El Presidente 

    

Los Estatutos del CLUB OKYU SIGNIEK RAS 

de LIO 

  

, han sido presentados en esta Federació 

  

Gallega de Fútbol a los efectos de/ su afiliación en el día de | 

O La Coruña, E O 

Por la FEDERACION LLEGA DE FUTBOL 

   
fecha. 

  

  

  

Secretario General 
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a de 1941, en relación con la artado'4 del Artículor2,. 
1 Ley 191 de 24 dic 'embie de 1964 y. apartado, 7 del t. 7 PO 
De resórdado Ce dO da mayo de 1965 cebel N." ze 

ho Nacional de Clubs y Sociedades éportivas, ha- 
“comu :ícado al Ministerio del Inferior Gon 

foren pera su inscfij ción, y eblo) 

NO Sp" 

      

  

rs » 
Res 

“b:Madrid, + (VoY ie Le, 
EL JEFE DEL REGISTRO NACIONALDE 
GLUES Y PODA PESORTIVAS, 

punk 

       



Federación Gallega de Futbol 
M. y Pelayos 18-22 
LA CORUÑA 

# 

e Vigo, 28 de Junio de 1,978 

Muy Sres. nuestross 

Nos es grato dirigirnos € Vies.) para ma- 

e nifestarles que el nombre de este Club, es GRUPO DE SAN 
pus con domicilio en la c/Hortensia, n* 6 de VIGO - 

PONTEVEDRA). 

los colores del uniforme del equipo, sons 
Camiseta Blanca y Pantalón azul, 

Sin otro motivo de particular, les saluda 
mosy 

yo po 
El Presidente 

4 7 

o ÁS 
Fdo. Justino Gómez Vega 

 





yo po 
Ei Presidente 

NO 
É / 

77 

Fdo. Justino Gómos Vega 
ADUANAS ATA 

Federación es de Futbol 
Me E tano 
  

Vigo, 258 de Junio do 1.978 

Muy Sres, nuestros: 

Nos os grata dirigirnos a Vioss, para na 
tarles el nombre de este Club» es GRUPO DE 

AJO con Er ob o SS 
PONTEVEDRA). 

los colores del uniforme del equipos sons 
Camiseta Blanca y Pantalón asul, 

Sin otro notivo do particula, len sslútá 

noss 

 



   



Antonio Vázquez Bardanca 
Luis Fariñas Lomba 
Ramón Eo losada 

tino “"ómoz Vega 
1fo “odriguez Parto 

Jesús Regueiro Santiago 
Manuel"A. Fernandez 
José L, “lvarez Perez 
José Iglesias 

ve Bo 
El Presidente 

Fáo. Justino Gómez Vega 

odriguez + 

sei 
eos 

! Hoy» día siete de Agosto de mil novecientos setenta 
! s, reunidos en el local sito en la c/Hor 
! los que al margen se detallan, deciden dar vida a - 
I un nuevo Club, el cual llevará por nombre Grupo de Santan 

! 
“ Después de largo estudio y votación, la Junta Direc 

! tiva, quedó constituida de la siguiente formas 
Í : 

! Presidentes 
Vice 
Tesorero 
Contador +4 
Secretarios 
Vocal te 

20 
3o 
49 

  

Justino Cómez Vega 
Ramón González losada 
Antonio Vázquez Bardanca 
José luis Alvarez Porez 
luis Fariñas lomba 
Manuel Angel Fernandez “odriguez 
José Iglesias 
Adolfo Rodriguez Parto 
Jesús “esueiro Santiago 

on 

  

tensias n* 6
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